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ARTíCULO 9°._ Actualización. La Coordinación de Agricultura Familiar dependiente de la Unidad Presidencia del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALI DAD AGROALIMENTAR IA (SENASA). podrá sugerir las actualizaciones de las guías aprobadas en la prcscnte resolución. cuando se considere pertinente para que las mismas se adecuen a la realidad del sector productivo de la Agricultura Familia r. Estas actualizaciones se deberán realizar siempre con acuerdo de las áreas técnicas de la Dirección Naciona l de Sanidad Animal. en



particular con los Programas Sanitarios de la Dirección de Programación Sanitaria. ARTÍCULO 10.- Incorporación. Se crea el Título V. Agricultura Fam iliar. en el Libro Terce-



ro. Parte Tercera, Capítulo I del Índíce Temático del Digesto Normativo del SERVICIO NA· CIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALlMENTARIA. aprobado por la Resolución N° 40 I del 14 de j unio de 20 IO Ycomplementada por su símílar N° 738 del J 2 de octubre de 201 J. ambas del citado Servicio Nacional. y se incorpora la presente resolución al referido título. ARTicU LO J l .cvigenc¡a. La presente resolución entra en vigencia a partir de su publicación en el Boletin Ofi cial. ARTÍCUl.O 12.- Comuníquese. publiquese. dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archivese.
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GUíA DE SANIDAD ANIMAL PARA LA AGRICULTURA FAMILIAR
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Enfermedad



Signos visibles



Formas de transmisión



Ura Causada por la larva de la mosca Derm at obia h omJnls, que pica V



•



Heridas en la piel de la vaca.



•



•



Supuraciones de pus, sa ngre.



•



Malesta r en el bovino q ue provoca pérd ida del apetito y en consecuencia pérdida de peso.



co loca sus hu evo s en la piel d e la vaca . La larva crea túne les entr e e l cuero y la carne, provocando dolor



y calda de la producción~'==="'il ¡;;===== 'Sa lmoñefosis ii • Fiebre . Causad a po r las ba cterias So/manella typhimurlum y So/manella du bfin afect a el siste ma digestivo de los bovinos pudiendo



ca usar la mu erte .



Mastltls Causada po r bact er Ias qu e gene ra n infección e n la s ubre s d e las va cas 'leche ras. Produ ce d isminu ción de p rodu cción e n los tambos V aumento de cos tos por enfe rme dad .



•



Diarrea acuosa y malo lient e.



•



Resto s de tejido en la mat eria feca l y a veces coágulo s de sangre.



•



Pérdida de ape tito Vdepresión .



•



Mu ert e del animal.



•



Clin ica: infl amació n en uno o más



cuarto s de la ubre, secreció n d e leche alterad a con grumos, e st rías o sangre.



• Subd lnica: se d etecta por test . l a vaca produ ce menos volu me n de leche y de men or calida d.



Presencia de la mo sca Dt rmatobla hom /nls e n el medio am bien te.



Medida •



explc alerg •



•



•



A tr avés del agua, alimento, leche y • materiales contaminados. la s bacter ia s pu ed en manten er se vivas • du rante varios mese s en ambien tes muy hu medos. • anima les de Materia fecal enfe rmos . •



r%~



luego de sJn cu ra b Su m i enfer Sepa para Mant de pi Si ta



......__...............' ~OI!a •



Re sp



•



Trata tranq



Equipo s d e orde ño en mal funcio nam iento.



•



Elord y 11m



•



Tra tamientos mal realizados o no term inado s en tiempo y forma .



•



•



Herid as, golpe s en el cam po.



Lavar todas duran



•



Alu a y forraje s co nta minad os.



•



Mala a limentación y nutrición .



•



Mala higiene.



•



Rutin a de



•



ord e~o



incorrecta.



•



,



Lavar



se car pezó •



~~



Extra



Orde leche



tH
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3 77 Med idas preventivas la aplicación de buenas práct icas pecuarias V de bienestar animal. permiten prevenir y mejor ar el cont rol de enfermedades en los bovi nos, para obtener



mayor producción, alim entos seguros y de calidad desde el origen . A continua ción se det allan las medidas básicas a considerar en el manejo de los animales y del establecimiento: • Asegurar la d ispo nibilidad de agua fresca y limpia a todo el rodeo, incluso a los teme ros.



I



Agua y



alimento



ti



• Suministrar alime nto qu e cubra las necesid ades nutncionales del animal, de acuerdo a su esta do biológico y de desarrollo (vacas preñadas, terneros).



• En los terner os, verificar la tom a d el primer calostro dentro de las primeras 12 ho ras d e vida del ternero (lo inm uni zará du rante el periodo de guachera) . • No ali me nt ar los temeros con leche de ani males enfermos. Si no hay alternativa, past eu nzer la leche previam ent e.



• Lavar y desinfectar con frecuencia los bebederos y come deros . • Realizar un co nt rol de plagas (roedores e in sect o s) con m étodos amiga bles con el ambiente. • Eliminar mediante inci neración pl acenta s, fetos y animales muertos para evitar su ingest ió n por animales carnívo ros . • Desinfecta r inst rum entos contaminados con sangre y fl uidos de anim ales y eliminar de manera segura guan tes, jeringas y aguj as utiliza das.



• Procurar para los anima les reparo del sol, viento y lluvia. • In stalar un potrero para seguir de cerca a las vacas preñadas desde 30 días antes de l parto. • La zon a de ord eñe debe esta r techada y lim pia.
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3 77



,



• Arrear en lo pos ible a pie, sin correr, sin gritos ni perros



I



Arreo



ladradores.



• levantar la vaca con tranquitldad y res peta r su pa so . La tranquilidad de la vaca disminuye la posibilida d de enferma rse.



• El trabajador debe estar capacit ado para el t rato con



bovinos.



. .



.. ...



• Utili zar rop a y calzado exclusivo para el trabajo con los ani m ales. las botas deben ser de plást ico para su fácil limpieza.



.' ':



"~"-=-i



• Cumplir con el plan de vacunación recomen dado.



• Ante síntomas de enfermeda d, consulte a un médico o en el cent ro de salu d más cercano. El trab ajador enfe rmo debe evitar e l con tacto con los an imales .



I



Registro sanitario



. 1I



• Ide ntificar a lo s animales de acuerdo a la normativa



vigente. • llevar un registro de todas las prácticas de manejo llevada s a cabo en los an imales (vacuna s. aná lisis, t ratamientos, ingre sos, egresos). • Llevar un registro de todas las prácticas llevadas a ca bo en e l establecimiento (limpiezas, de sinfeccione s, control de plagas).
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377 Documentación y trámites A conti nuación se detallan los princ ipales trám ites y la docu menta ción



req uerida a los productores agropecuarios de escala familiar que se dediqu en a la crianza de bovinos para desarrollar su act ivi dad en el ma rco de



la normativa vigente . ~



In scripción en el ReNAF Registro Nacional de la Agricultura Fam iliar



Es volunt aria. Es un



acce de r



a



las



,Z



requi sit o para



políticas



públicas



de stinadas al secto r, principalmente las de pe ndientes de la Secreta ría de



r



0.



NA



...



Registro



~



Nacion~



de la Agricultura Familiar



Agricu ltu ra Fa miliar del M inisterio de Agroin dust ria de la Nación. El



t rám ite se realiza en las oficina s del ReNAF o a tr avés de sus regi stra dores.



... Inscripción en el Renspa Registro Nacional Sanitario de Productores Agropecuarios del Senasa



Es obligat oria para t odo s los prod uctores agropec uarios del país. El t rámite se realiza en la Oficina del Senasa correspondiente a la ubicación del



RENSPA



Registro Nacional Sanitario del Productor Agropecuario



cam po. Presentar orig inal y copia del Docum ento Nacional de Identi dad (DNI) y la Constancia Única de Ident ificación La boral o Tributaria (CUIL o CU IT). Para quedar enmarcado en las cond icion es particular es del sect or AF, se debe present ar la inscripción en el ReNAF . Como const ancia de la inscrip ción se ent regará al product or una credencial Renspa, personal e intransferib le, emiti da por el sist ema informát ico.
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3 77 ~



CUIG Clave Única de Iden tificación Ganader a



Es una clave creada por Resolución Senasa 754/200 6, que identifica



individualme nte a cada produ ctor pec ua rio de l país, asociando al establecimiento y al produ ctor con el animal en el momento del nacim iento, el destete o el prim er m ov imi ento. La CU IG ti ene sólo cinco caracte res (por ejemplo: JC432) y es ut ili zad a



ju nto con el Renspa para confo rmar la identificación individual de los



anima les en la carava na . Se t ramita por única vez en la Oficina del Senasa correspondiente a la ubicación del esta blecimien to,



present ando



DNI y constancia de



CUIT/C UIL, y consta rá en la crede ncial del Renspa d el prod uctor.



-+ Ide ntificación de los bovinos Por Resolu ción 754/2 006, tod os los bovinos



y



búfalos



ident if icados



de ben



m ediant e



ser do ble



~



"Caravana" (t arj eta y botón-botó n), desde el destet e.



,,--..-.



r;)



\ , , / ~~



las caravanas se e ncargan e n la



~



veterina ria de la zona prese nta ndo la credencia l del Renspa con la CUIG y se retiran en el plazo indica do . El productor debe coloca r las caravana s en los bovinos y completa r la pl anilla qu e se entrega junto a las m ismas para presentarla en la Oficin a delSenasa. El número de Caravana es único en todo el país. Perm ite al Senasa conocer las prácti cas sanit arias aplicadas en el animal y lo vincul a al esta blecimiento pro duct ivo. Para m ás inf orm ació n, consulte en la Oficin a d el Senasa más cercana. Caravana Tarjeta Frente



[AID-



:



00''''



=::...-::=... .



-



~~



Carava na 0016n Número de animal



ccc



fii'\- - .- ..-



: -



;;:}:;:: ~~. _ -



'-'-= "'-''-'''''''' ....... otooo .
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3 77 ~



Permiso de uso de suelo V/o habilita ción los municipios y las provincias esta blecen reqursitos para obtener el



permiso de uso de suelo



vIo



la habilitación del establecimiento



productivo. Para más info rmació n, consulta r los requisitos en la delegación mun icipal



y provincial.



-+ DT-e Documento de Tránsito Electrónico



los mo vim ientos de bovinos de un establecimient o a otro, por cualquier



mo tivo, debe n realizarse con DT·e . El DT-e debe solicitarse antes del movimiento en la Oficin a del Senasa cor respondiente al campo de origen



de los bovinos, presentando la cred encial del Re nspa, el/l os número/s de carava na/s y las existe ncias del esta blecimiento act ualizad as. la emisión del DT-e va a depende r del origen, destino y condici ón sanit aria de los animales a t ransportar. Una vez que los animales arriban al destino, el produ ctor debe "cerrar el movim iento " en la Oficina del Senasa de destino , dentro de los 5 (cinco)



dias hábiles. Para más información sobre este trámite, consultar en la Oficin a del Senasa más cercana. Además, algunas provincia s est ablecen requisitos adicionales para el t raslado de animales, que deben ser consulta dos en la dependencia munici pal o provincial correspond iente.
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3 77 Normativa Resolución SENASA N" 27/1999. Inspección pre-despacho de hacienda en el



marco d el Plan Nacional de lucha contra la Garra pata del Bovino. Resolución Senasa N- 5/ 2001. Plan de control y erradicación de la Fiebre Aftosa. Resoluci ón sena sa N" 150/2002. Restablece el program a de control y erradicac ió n de la Bruc elo sis Bovi na en todo el país.



Resolución ex SAGPyA 1389/2004. Se prohib e en la Argentina el uso de



proteínas de origen animal, excepto las que conti ene n proteínas lácteas, hari nas de pescado, huevo V plumas, para la alimentación de animales



rumiantes, y la utilización de cama de poll o y residuos de la cría de aves, en la alime ntación de animales.



Resolución Senasa N- 25/2005 . Aprueba el Programa Nacional de Control de



la Rabia Pare siante en la Repúbli ca Argentina. Resolución Senasa N- 725/2005. Requisitos generales para movimiento de



animales suscepti bles a la Fiebre Afto sa, Brucelosis, Pest e Porcina Clásica, Enfermedad de Aujeszkv, Garrapata y la regionali zación del te rritorio nacion al para el movimient o de anima les en pie. Resoluci ón Senasa 754/2006. Crea la Clave Única de Identificación Ganadera (CUIG), que identi ficará individualmente a los product ores pecuarios del país. Resolu ción Senasa N" 128/2012. Aprueba el Plan Nacional de Control y



Erradicación de la Tuberculosis Bovina en la República Argent ina.
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3 77. Bibliografía Anzian i Osear S. Ficha N2 2. Mosca de los cuernos (Haematob ia irritans), Guía



para el control de los parásitos externos en bovinos de carne del área central de la Argentina, Área de Investigacion es en Pro ducción Anim al, EEA INTA Rafael a.



Nieto, Beri sso, Demarchi, Seala. Ma nual de Buenas Prácticas de Ganade ría Bovina par a la Agric ult ura Famili ar. FAO, 2012.



Olaechea. F. Robles, C. Cont ro l y pr evención de enfe rmedades del ganado bovi no en pequelos prod uct or es del oeste de las pr ovincias de Neuquén y Río Negro . INTA EEA Bari lo che, 2005.



Schreyer, Héctor. Sanidad del Rodeo de Cría. Componente Capacita ción y Difu sión, EEA INTA Concepción del Uruguay . Nctiganadero, Martes, 26 de Junio de 2009, Año 11, Nº 21.



(* ) Puede acceder al docum ento 'Consumo de l eche Segura' del ANMAT en el siguiente lin k: http://www.onmat.gov.or/Alimentos/Consumo_ Leche_5egu ro.pdj
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3 77 Anexo Disper sión de la Rabia Pareslant e e n la Repú blica Argentina
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Dist ribución de la Garrap at a Bovina en el t e rrito rio argentino
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Fuente : Prog .. m l de Ga rrapata BOII INI • Sen.u, Fech a ; 21/0812015
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3 77 Mapa de Zonas de Vacunación para Fiebre Aftosa en la Repúbl ica Argentina
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Enfermedad



Signos visibles



Formas de transmisión



Medidas a a



Closl rldlales



•



Decaimien to, parálisis de miembro s.



•



•



Vacunaci ón veterinario



•



Inflamación y coloración



•



Mejora r el las her idas



•



Desinfectar



•



Observar y haya sufrid observa Inf veterina rio antibiót ico



•



l avar y de s en los a nim



•



Evitar la pr los corrales



o



Vacunación veterina rio



o



Ante signos veteri na rio labo rat orio



o



la presenci noti ficada e cercana .



o



Aplicar un evite la ind



Causadas por bacterias de l género Ctostrtd ium que se en cuentran en el med io ambi ente y cuando se dan Ilas cond icio nes ap ro piadas



(herid as, falta de oxIgeno en lo s ,t ej ido s) se rep roducen y generan t o xinas que enferman al animal.



produzcan la falta de oxigena ción de los teji dos y la mul tiplicación de las



rojiza de la piel, fieb re. •



Rigidez, temblore s. po st ración.



•



¡l as más comu nes son Mancha,



Esquila, de sco le, cas tración, golpes, heridas, otros acto s qu irúrgicos, qu e



ba cterias. •



Su aparición depende de fact ore s



desencad en ant es, no se contagia de animal en anima l.



Infección generalizada,



muerte.



,Gangrena Gaseosa, Tétanos.



Enterotoxemia



~



o



Es una en ferm ed ad clost rtcia l ca usada po r la s toxinas d e la bacter ia Clostridium perfringens, q ue se e ncue ntra presente en el tubo digestivo de los ru miantes . o



~fl



-



Fiebr e, inflam ación del a bdomen, diarrea, postració n, convulsiones, incoordinación, pa rálisis, e xtensió n de la cabez a hacia atrás (o pist ótonos), pataleo.



o



Malos pastos, cam bio en la alime nta ción e ind igest ión po r est rés (transporte, cambios d e temperatu ra ) son e lementos qu e pred ispo ne n a la enferme dad .



Es poco frec uente observar lo s signos. Es más frecuen te encont rar los animales muertos e n el campo.



tN



..... .....



~
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Enfermedad



Signos visibles



Formas de transmisión



Medidas a a



Hepatitis infecciosa



•



Depresión, los animales enfermos se apartan de la ma jada.



• Su aparición de pende de una alta carga para sitaria de Easctola hepát ica y Thysanosom o actinioides



•



Vacunación veterina rio



•



Consultar a



•



Orina con sangre, ictericia (coloración amarillenta de m ucosas y del ojo).



Es una enfermedad asociada a la



presencia de parásito s hepático s (Fasclola hepática V Thysonosomo actinio/des) q ue propici a la rep rod ucción d e bac terias ctost ridiales en el hlgado y la consecuente pr oducció n de toxi nas q ue enfe rma n al animal.



•



El animal se echa Vmuere.



•



Pued e presentar sínto mas



que propician la enfe rmedad .



perasttosls Thysonosom



•



Ap licar bue



es tablectm



nerviosos.



•



En necrop sia se o bserva gra n cantid ad de liquido acumu lado en el abdomen y



la grasa de color amarillo .



Q ueratoconjuntlvltis o cegue ra



'l.



Cau sada por d istintas bact erias q ue afecta n la co nj untiva d el ojo y la córnea, d ifi cultando el m anejo de los animales y provo cando p érdid as eco nómicas.



•



Secreció n d e pus.



I



Presencia de un a pelicula blanqu ecin a sobre el ojo.



,.



Ceguera.



'.



l os ani males se sienten molestos y comen m eno s.



!.



_____11



Enroj ecimiento de lo s ojos. lagrimeo.



:.



Contacto con anim ales in fect ados.



'.



los vientos fu ert es favorecen el ingreso de bacteria s a 105 ojos de lo s 11_ an imales.



l.



la ma la nutrición y el m anej o



I



inadecuado propici an la apari dón de enfermedad .



•



Sep arar a lo para dismin Consul t ar a



tratamlent Inyecta ble



t>J



ft



.....



.....



/!¡N "t>



\~
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Enfermedad



Signos visibles



Formas de transmisión



Medidas a a



Ectima contagioso



•



•



El vi rus pued e mant en erse activo en



•



Vacunación



las cos t ras deseca das qu e caen al suelo duran t e 2 meses.



•



Ant e signos veterinario



hocico. labios. interior d e la



Causada po r u n vi rus que afecta pri ncipal men te a los corderos,



du rante la et a pa de



les iones y costras en el boca, ubre y patas.



•



ama ma nta mi en to .



los corde ros dejan de



•



come r, abundante sali va en la bo ca y fiebre .



•



la ma la nut rición y la pre sencia de parásitos exte rnos e int ernos pr op icia la enfe rme dad.



En an ima les ad ultos la



• limpieza de povidona V vet erinario



•



enfermedad pued e



M antener b



extenderse a las mamas Vlos pezones, vagina , vu lva, regl ón perlan al, escrot o V g.la nde



-



-, Pietín o podredumbre del pie Causada por una b act eria Bacteraides n odosus que afec ta lo s p ies de los ov ino s, provoc and o mol est ias en e l ani mal y perjudicand o la prod ucción .



~j



o



Piel d e los pies last ima da : á reas rojas y húmedas en t re los de do s, zon a s sin pelo.



o



Llagas, a bsc eso s en el t alón .



o



Bich eras en los pies.



~



-



Su a paridón está vinculada a factores predispo ne nt es: o



Fact o res congén itos: co nfo rmacfó n de las patas, ap lomo s, raza (Me rino y Corri ed ale son má s suscept ibles a la e nfe rme dad ; Romn ey March es má s re sist ente ).



o



Fact ores de man ejo : falt a de desp ezu ñad o, higien e en el est a blecimient o, pasto reo en l o nas espino sa s.



o



Fact ores am bient ales: co nd icion es de hu medad d el sue lo, s ue los bajos e inun da bles , dimas cá lidos y húmedos.



26



\ :)



~



o



-



~



-



Ant e signos



o



El tratami e ba ño s poda específicos inyectables



o



l as tareas d reali zar el m co nsid erar enfermeda



t>l



..... .....



Enfermedad



Signos visibles



Formas de transmisión



Medida



Piojo s



•



•



•



Son parásitos ext ernos de los ovinos. Hay do s tipos: pioj os que mastican la pi el y pelaje de tos o vin os, y piojos chupado res que se



•



Presenda de Individuos (piojos) en el pelaje.



Contacto directo entre ovinos



Ante s



aplica



infestados y ovinos sanos.



acece



la picazón provoca que el anima l busque alivi o a tr avés del lamido. el



mordisqueo. el rascad o contra pos tes, árboles. ala mbres.



la llment an de su sangre. •



Se observan vellón sucio. desordenado. sin brillo. mechas de



la na qu e brada s, pela dillas, le siones en la piel como costras , lastim ad ur as. piel engrosada. con pliegues. i ncluso



-



co n sangre.



Gusano de la nariz



o



Abundante ca ntidad de moco ,



Cau sada por la mosca Oest rus avis que co loca su s la rva s en los



o



Pérdida de peso, Ir rit ación.



orificios na sales de l as cabras y las o vejas. p rovo can do Irr it a ción e



o



Problema s respiratorios por congest ión nasal.



in flamación . Si no se trata puede p rovocar la m u ert e del animal.



o



Algu nas veces las larvas migran hacia el cerebro causand o una encefa litis con srnt c mas nerviosos V mu erte.



Mastltis



o



Cau sada por b acteri as que gen eran infección en la s ubres d e l as o vejas



Primero s signo s: ub re s calientes. enrojecidas, leche con gru mos.



o



la oveja no se deja m amar u ordeñar.



lecheras. Produce d ism inución de



o



l a infección aguda provoca ubres inflama das, de color azulado-verd oso, pud iendo provocar l a muerte si no se t rata a t iempo.



p roducción en lo s t am bos y aumento d e costos p or enfermedad .



~t



o



estorn udos.



Presencia de mosca s Oestrus avis en e l



\::::J



Ante s aplica



o



las larva s tienen ciclos relativa mente cortos en el verano, cayendo al suelo y convirtiénd ose en nuevas moscas. En invierno se mantienen en el int erior de la cabeza del animal.



o



Se rec en el que p t rata m



o



Ma la h igiene. alimentación y nutrición.



o



o



Rutin a de ordeñ e in correcta, equipos de ordeñ e en mal fun cionamiento.



Ant e s aplica



o



Respe



o



Tratamien t o s mal re alizados o no ter mina dos en tiempo V fo rma.



o



El ord limpia



o



Herida s, golpes en el campo.



o



Lavars



o



Agua V forrajes conta m inad os.
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'C3'



o



medio ambiente.



las ve



I ..., ...,



C>l
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Medidas preventivas l a aplicación de buen as prácticas agrope cuarias V de bienesta r animal, perm it en pr evenir enfe rmedades en los ovinos , m ej orar la producción y obtener alim entos seguros y de calidad desde el ori gen. A conti nuación se det all an las medidas básicas a considerar en el man ej o de los animales y del estab lecimiento:



Agua y alimento • Asegurar la disponib ilid ad de agua fr esca y lim pia a to do el rebaño, incluso a los corderos. • Sum inist ra r alime nto qu e cubra las necesidades nutrictonales del anima l, de



acuerdo a su estado biológico y de desarrollo. Prestar es pecial atención a ovejas pre ñadas, en ama manta miento o desti nadas a la producción de leche. • En los corderos , verificar la to ma del pr imer calostro dent ro de las pri m eras horas de vida . No alime nt ar los corderos con leche de animales enfe rmos . Si no hay alte rnativa, pasteuri zarl a antes.



Limpieza y desinfección « Lavar y desinfectar con f recuencia los bebederos y comederos . - Realizar cont rol de plagas (roedores e insect os) con méto dos amigab les con el ambiente . - Elimina r mediante inci neració n placentas, fet os y animales muert os para evitar su ingestión por animales carnívoros. - limpia r y desinfecta r en forma frecuente pisos, inst rume ntos y otros materiales uti lizados con los animales, y eliminar de forma segura guante s, je ringas y agujas utilizadas.



Instalaciones - Instala r cercados para conte ner a los anim ales, que im pidan la entrada y salida de l estableci mie nto, el contacto con otras especies y el ingreso a la zona de la huerta . - Brindar techo y reparo par a cubrirse de la lluvia en los te mporales, del fria en el inviern o y del sol en el verano. - Desti nar un lugar específico para el part o y para los corderos recié n nacidos. - Procu rar que los accesos no tengan pozos ni zanja s profundas que provoq uen tropiezos o caidas de los animales. - Los corrales deben instalarse en zonas elevadas, para que no se inunden. - Si se realiza ordeñe en el esta blecimiento, procurar un espacio tec hado , con reparo, con piso de concreto, qu e p~ita su fácil limp ieza.



377 Arreo • Trate a las ovejas co n tranquilidad y respete su paso. - La t ranqu ilidad de las ovej as disminuye la posibilidad de enfermarse



Servicio y reproducción



• la selección de los animal es reproductores es im portante para favo recer la producció n y la cali dad de 105 productos o bte nidos de los animale s. • Pa ra facili t ar el manejo de la m ajada, es recomen dable estacio nar los servici os de monta: permite asegurar la disponibilid ad de alimento adecua do, organizar las vacunaciones , f avorecer el manej o sanitario y prod ucti vo en genera l. • Recort ar lo s pelos de la cola de las ovej as por parir para evitar



lastimaduras, infeccio nes, bicheras e n e l posparto.



Trabajador • Utilizar rop a exclusiva y elementos de protecció n para el trabajo con los animales [botas, guantes, ant iparras}. Es preferi ble que las bota s sean de go ma o plástico para su fácil limpieza. - Cum pli r co n el plan de vacunació n recom end ado. - Ante sínto mas de enfe rmedad, acudi r a un médico. El tra bajado r enfermo, debe evita r el contacto con los anima les.



Registro sanita rio - 1 entificar a los anima les de acuerdo a la no rmativa vigente. - Llevar un regist ro de tod as las prácti cas de man ej o llevadas a cabo en lo s animales (vacunas, análisis, trata mi entos, ingresos, egreso s). - Llevar un regist ro de t oda s las prácti cas llevadas a cabo en el esta blecimiento (lim piezas, desinf eccion es, contro l de plagas).



J
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3 77 Documentación y trámites A contin uación se det allan los principales trám ite s y la docum entación requ erid a a los prod uctores agro pecuarios de escala famili ar que se dediqu en a la cri anza de ovinos par a desarrollar su activ idad en el marco de la normativa vigent e. ~



Inscripción en el ReNAF Registr o Nacion al de la Agricultura Famili ar



Es volunta ria . Es un requisito para



acce de r



a



las



po lít icas



públicas



\z



6.!'I A .. _



destinada s al sector, principalm ente las , . Registro



dependientes de la Secretaria



de



~



Nacion~



de la Agricultura Familiar



Agri cultura Fami liar del M inist erio de Agroindustria de la Nación. El



tr ámite se realiza en las oficinas de l ReNAF o a tr avés' de sus



registradores.



-+



Inscripción en el Renspa Registro Naciona l San itar io de Productores Agrop ecua rios del Senasa



Es obligato ria par a t odos los product ores agrope cuarios del país. El trá m ite se realiza en la Oficin a del Senasa correspondiente a la ubicación



RENSPA



Registro Nacional Sanitario



del Produclor Agropecuario



del cam po. Presenta r original y copia del Document o Nacional de Identidad (DNI), la Consta ncia Única de Identificación Labor al o Tributaria (CUIL o CU IT). Para qu edar enmarcados en las condici ones particulare s del sector AF, se debe presentar la inscripción en el ReNAF. Como const ancia de la inscripción se ent regará al produ ct or una credencial Renspa, personal e intransferible, emit ida por el sist ema infor mático.
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37 7 ... Ident ificación de 105 ovinos los métodos de identificación para la especie ovina son establecidos a nivel provincia l, excepto los animales bajo vigilancia epid emiológica oficial del Senasa, que son ident ificados con sist ema de caravana.



Para más información sobre los métodos de identific ación y los t rámit es a reali zar, consulte en la delegación municipa l o pro vincial.



... Permiso de uso de sue lo vIo habilitación del establecimiento Los municipio s y las provincias establecen requisitos para obtener el



per miso de uso de suelo V/o la habilit ación del establecimiento



producti vo. Consulte los requisit os en la delegación municipa l y provincia l. ~



DT·. Docume nt o de Tránsito Electrónico



l os movimient os de ovinos de un esta blecimiento a otro, por cualqui er motivo, deben reali zarse con DT-e. El DT-e debe solicit arse ante s del movimient o en la Ofi cina del Senasa correspondie nt e al esta blecimiento de origen de los ovin os, presentando la



crede ncial



del



Renspa y



las existencias



del



establ ecimiento



actualizadas. la em isión del DT-e va a depender del origen, destino y condición sanit aria de los animales a t ransporta r. Una vez que los ani males arriban al destino, el pro ducto r debe "cerrar el movimi ento" en la Ofici na del Senasa de desti no, dentro de los 5 (cinco) días hábiles. En caso que el movimient o se reali ce con motivo de vera nada o tr ashumancia, se solicit a un DT-e especial que cont em pla dicha sit uación, y el cierre del movi mie nto se realiza una vez que se regresa al establecim iento de origen. Tenga en cuenta que algunas provincias establecen requisitos adicionales para el traslado de anima les, que deben ser consulta dos en la depen dencia municipal o provi ncial corr espondient e.
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3 77 Normativa Resolución Senasa 445/95. Aprueba el Plan Patagónico de Control y Erradicación de la Sarna y otras enfermedades endémicas para las provincias



del Chubut y San ta Cruz. Resolución ex 5AyG 80/1982. Establece obligator iedad para productores patagónicos de comunicar con cinco días de anticipación la fecha de movilización de ganado ovino o caprino fuera del estableci miento, fecha trat amiento s, trabajos comparsa s esquila V prohíbe el arreo de ovinos y caprinos excepto en la región patagónica, sin previo permiso de las autorida des sanita rias. Resolución Senasa 42/2002. Se aprueba el Plan Nacional de Erradicación de la Melofagosis en la República Argent ina.



Resolución ex 5AGPyA 166/07. Incorpórase la enfermedad deno minada Pediculosis Ovina, al Art ículo 6 9 del Reglam ent o Ge ner al de Policía Sanita ria



de los Anima les. Resolución ex 5AGPyA 158/ 2008. Se aprueba el "Prog rama de Control y Erradicación de Sarna y Me lofagosi s Ovina de la Provincia de Río Negro". Resolución 5enasa 128/2012. Plan Nacional de Control y Erradicación de Tuberculosis. Resolución Senasa 459/ 2015. Plan Marco de Control de la Hidatido sís en la República Argentina.
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377 Bibliografía Aguijar, Álvarez. Pro ducción Ovina: Plan Sanitario Básico Prevent ivo. INTA



AER San Jultán Manua l de Ovinos. 3º año Ci clo Básico Agrario. Versión pr elim inar. Dir ección Provin cial de Educación Técnico Profesional. Direcci ón de Educación Agr aria. Direcció n Genera l de Cult ura y Educación de la provincia de Buenos Ai res.



Mu ell er, Joaquín. la Producció n Ovi na en la Argentina . Conferencia presen ta da



en



el



Primer



Congreso Panamericano



de Ovin ocu ltura,



Ouer étaro, México, 20-22 de marzo de 2013. Comu nicación Técnica INTA Bari loche Nro . PA 618.



Olaechea, Ferm ín V. Enf ermedades parasitarias. Phthiriasis y M elofagosis. EEA INTA, Ang ui l, Raso, M iguel Raso. Sanidad Ovina . EEA INTA Esqu el Ganade ria, Ab ril 2003



Robles, Carlos. Cómo prevenir las enf ermedades clost ridiales en ovinos y caprino s en la Patagoni a. INTA EE A Bari loche.



Suárez, Víctor. Buenas Prácti cas de Manejo Sanitario para el Tambo Ovino . INTA EEA Salt a. Sept iem bre 20 11.



(-J Puede acceder al document o ' Consumo de l eche Segura' del ANMAT en el siguient e link: htt p://www.an ma t.gov.ar/A limento s/ Consumo_ Leche_Segura.pdf
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3 77 Anexo Dist ribución e e la Rabia Pare sla nte e n la Republlca Ar¡entlna



_ _ _ _ _ _ _...L



_



PARAL El O ) I ~



OISF'EFI )lON DE Ll.F!ABlIo. PAPAlll1( J..



. - Ol SN:RSIONOEL Vl..MPlFlO



fuente : Procr-~ de !boto h rfliame



Se..-~



h~....JMmweO.W~w.llN.i1r/pr~/Homl!/PU8UCAOONWFOUETQS/P.A8IWOPAAESlANTt .pdf



f ect\l : JO/ll/Z015
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un montón diferente de las operaciones que todavía necesita practicar. Por favor, devuelva este Vínculo con el hogar a l
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37 

Kriegsschiffe. -- Handelsschilfe. - Untersee- oder Torpedobczte. -fr- â€œ - bezeichnen torpedierte, auf Minen oder durch RTiere Untstando verlorenc rieg88chiffe ...
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37 

Kombinierter Gate/Arp (Typ) Joystick, um unterschiedliche Parameter fÃ¼r den. Arpeggiator ... stehenden Tasten die Arpeggio-Parameter festzulegen. Wenn Sie ...
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Lima, J 7 JUI . 2019 

12 jun. 2019 - 15 IMPRESORA HP LaserJet Pro P1566 y. P1606dn. 2014. 16 IMPRESORA BROTHER. 2006. 17 EPSON L800. 2013. 18
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14 JUL 2016 - Faolex 

14 jul. 2016 - tivo (eco islas, agroforestería). Subapartado ...... formulario que se detalla en el Anexo XII de la pres
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abcfghikdejabcfghikde j 1 9 1 9 7 7 b´ b 

Cisterna 10 000 lts. Basura. N.-1.00. N.-1.00 medida de cisterna. 2.50x2.50x2.00 medidas interiores considerar nivel de
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0,93. 1,15. 2,45. 4,20. 2,73. 2,30. 1,05. 7,61 comedor npt +0.25 cocina npt +0.25. 4,76. 3,75. 2,85. 0,90. 2,24. 1,38. 8
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Dictamen #37 

del faro y de la Lejecutivo por. Acuerdo. Artículo Único. Se ordena el archivo definitivo de la iniciativa que reforma y
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KW 37 

I (S. N |. Dienstag T|Bunter GemÃ¼se-Eintopf (D) mit SchinkenwÃ¼rfel (1.23) & Brot (D). Q. P. F|Pfirsich-Joghurt (G). Putenschnitzel in Konfetti-Tomatensauce N.
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D/37 

1 feb. 2006 - URUAPAN, MICH. 452. 524-37-78 rosa]iaq@michl telmex net.mx. MEXICO DF. ZONA. 932-78-23. CENTRO. 55. 552168
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4 sept. 2018 - _., , ¡ inisterio de Salud, y, el Manual Normativo de Personal sobre ... General de la Dirección General
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4 sept. 2018 - rJ6 G/2!1/J /}-. ~. 2;ma~A3..de.....£eJk? ...del.0?(~-. Visto, ellnforme W 209-2015-ERP/MINSA de fecha 04
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4 sept. 2018 - No..3..~.!...::.~.~!.J--. 066(211/51} . Visto ellnforme W 389-2015-ERP-OARH/MINSA de fecha 04 de marzo de
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¡no Canc1el.nio. Cassio Vallos Coordinador de CUt'rlcas HidrológicHs y Robeca Eugenia G'Ircia túpez I\n,ll sta ... de l&










 


[image: alt]





E!j\J ERAL 

tivas del pats en que se halla la Sede, dichos funcionarios se encontraran en una situaciÓn de inferioridad con r~specto
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-~- :"')?I( ~ ~¡ , ;J, .J \., , 

~"9" ",~" .í Institución;. ~. ;:~~. Que, .asimismo, el artículo 58° del citado Reglamento de Organización y f:;:..¡;'c':
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4 sept. 2018 - ~J -_. Db6R.V\. )S14-. Visto, el Informe W 683-2015-ERP-ByP, de fecha 27 de abíii dei 2015, contenido en
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18 jun. 2011 - Que, con escrito de fecha 09 de setiembre del 2015, don SEGUNDO QUISPE SOTO identificado con. D.N.I. N° 0
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4 mar. 2014 - 0 'é>:~odificación de las Unidades Ejecutoras del Pliego 003 - Ministerio ... C(_5i,~jarse sin efecto l
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4 sept. 2018 - S/-J·. Visto, ellnforme. W 077-2015-ERP-OARH/MINSA, de fecha 14 de enero del 2015, que contienen el Exped
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... Superior de Justicia de. Lima, para su aprobación. ILYJ
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2:&na_, .~9. ck ...... ~······ .de/..~J~. Visto, el Informe W 622-2015-ERP-ByP, de fecha 17 de abril de 2015, conten
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6 mar. 2012 - A0423-2008-ED ... aprobado por Decreto Supremo W 007-2005-ED seÃ±ala, entre otros, que la CondecoraciÃ³n .
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